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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
1695 Corrección de errores de la Resolución de 26 de enero de 2010, de la Secretaría 

General de Comercio Exterior, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de ayudas para el año 2010, a las Asociaciones/Federaciones 
españolas de Exportadores reconocidas como entidades colaboradoras de la 
Secretaría de Estado de Comercio.

Habiéndose omitido, por error, el anexo A en el texto remitido de la Resolución de 26 
de enero de 2010, de la Secretaría General de Comercio Exterior, por la que se aprueba 
la convocatoria de concesión de ayudas para el año 2010, a las Asociaciones/
Federaciones españolas de Exportadores reconocidas como entidades colaboradoras 
de la Secretaría de Estado de Comercio, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 26, de 30 de enero de 2010, a continuación se inserta dicho anexo A.
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ANEXO A 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA ASOCIACIONES O 

FEDERACIONES ESPAÑOLAS DE EXPORTADORES. AÑO 2010 

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ASOCIACIÓN O FEDERACIÓN 

  Nombre o Razón Social: 
        

   Siglas de la Asociación        

   Número de Identificación Fiscal NIF)         

   Fecha de Constitución            
 

Domicilio 

   Teléfono 1    Teléfono 2  Fax   

   Correo Electrónico        

   Página Web        

   Domicilio: (Calle, N.º)        

   Cod. Postal         Localidad        

   Provincia        
 

2. CARGOS 

   Presidente        

   Director        

   Secretario        

   Otros Cargos        

   Persona de Contacto        

 
 
 
 

3. PRODUCCIÓN DEL SECTOR DEL AÑO ANTERIOR PARA EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA 
(caso de no disponer de la producción, indique la facturación) 

   Producción en €                      Facturación en €        
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4. EVOLUCIÓN DE LAS CIFRAS DE EXPORTACIÓN  
    (Ver punto c) de las Instrucciones de cumplimentación del formulario) 

(*) Valor en € 
Año Asociación Sector % 

2009             
2008             
2007             

(**) Peso o capacidad (especificar unidad de medida a continuación de la cifra) 

Año Asociación Sector % 

2009             
2008             
2007             
 
(*)   Es obligatorio indicar la fuente de obtención de datos relativos a la Asociación, tal como se 

indica más adelante en el apartado 5 
(**)  Esta información no es obligatoria 
 
5. INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LAS EXPORTACIONES 

Diez primeros países de destino de las exportaciones (considerando la UE como un único destino) 
 1.º          
 2.º          
 3.º          
 4.º          
 5.º          
 6.º          
 7.º          
 8.º          
 9.º          
10.º         

Fuentes de obtención de los datos de exportación de la Asociación 

  Seleccionar la fuente entre las siguientes:                                              
                      

   
  N.º de empresas consultadas / encuestadas (cuando proceda):  

 
 
6. RELACIÓN DE OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EN EL EXTRANJERO 
       (No confundir con las de los asociados).  

(De no poseer ninguna, indicarlo expresamente en la primera fila de esta tabla). 

Dirección Localidad País 
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7. RELACIÓN DE ORGANISMOS INTERNACIONALES A LOS QUE PERTENECE O EN LOS QUE 
PARTICIPA.  
(De no pertenecer a ninguno, indicarlo expresamente en la primera fila de esta tabla). 

1. Organismos a los que pertenece  Sede 

            
            

            

            

            

            

            

            

            

            

2. Organismos en los que participa sin ser miembro Sede 

            
            

            

            

  
  
  
  
  
  

 
 
 

8. OTRAS AYUDAS DE PROCEDENCIA PÚBLICA PERCIBIDAS EL AÑO ANTERIOR (De no recibir 
ninguna, indicarlo expresamente en la primera fila de esta tabla). 

Organismo Nombre del programa Fin para el que se otorga Fecha de 
Concesión Importe 
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9. Indicar las Asociaciones miembros, si las hubiere, de la Asociación o Federación solicitante. 
(Ver punto h) de las instrucciones de cumplimentación del formulario) 

      
      
      
      
      
      
      
      
 
 

10. Plantilla 
Indicar el número de personas que integran la Asociación.  

N.º de personas que forman la plantilla de la Asociación: 
 
Fijos:       

Eventuales:       

Becarios:       

N.º de personas que componen el Dpto. de Comercio Exterior o se dedican a esta actividad, excluyendo 
becarios:    
Empleo neto generado, en su caso, por la percepción de esta ayuda, en el año anterior:     
 
 
 

11. Otra información de interés. (Otros datos económicos relevantes no indicados; estructura de 
la base asociativa –clase y tamaño de las empresas asociadas–. Proyectos o planes estratégicos 
que de alguna manera interese resaltar) 
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12. Anexos (Consultar instrucciones de cumplimentación del formulario) 

 
     ANEXO I. Empresas asociadas a 31 de Diciembre de 2009 

 
     ANEXO II. Productos que se Exportan 

 
     ANEXO III. Datos contables del año 2009 siguiendo el modelo del Plan General de Contabilidad que le 
sea de aplicación (R.D 1514/2007, de 16 de noviembre,  R.D 1515/2007 de 16 de noviembre o R.D 
776/1998 de 30 de abril) 
                              Cuenta de Resultados 
                              Balance de situación 
                           Memoria explicativa de la liquidación de gastos del año 2009  

 
     ANEXO IV. Presupuesto de Ingresos y Gastos para el año 2010 

 
     ANEXO V. Plan de Actividades a desarrollar para el año 2010 (Máximo 15 hojas de extensión) 

 
     ANEXO VI. Memoria de Actividades del año 2009 (Máximo 15 hojas de extensión) 

 
     ANEXO VII. Solicitud de ayuda para asesoramiento jurídico (para gastos derivados de la 
contratación de servicios de asistencia jurídica y de apoyo ante procedimientos de solución de diferencias 
en foros multilaterales, en la  aplicación de medidas de defensa comercial o para resolver obstáculos 
comerciales). 
                    (adjuntar exclusivamente en el caso de solicitarse esta ayuda) 
                             Presupuesto del coste de la asesoría a financiar 
                            Memoria justificativa en la que conste el interés general de dicha iniciativa  

 
 
13. CERTIFICADOS DE LA AEAT Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL  
Seleccione la opción correspondiente: 
 

 Presentación de la documentación acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social  

 Autorización a la Secretaría General de Comercio Exterior para obtención de datos de la AEAT y de 
la TGSS.   

 
 
 
DATOS de la Persona encargada de la cumplimentación del formulario 
   
   Nombre y Apellidos        
 
   Teléfono   
 
   Correo Electrónico        
   

 
Madrid a        de                              de 2010 

 
 

Firmado: 
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